
REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO 

Competencias Múltiples 007 Barranquilla 

Estado No. 179 De    Jueves, 1 De Diciembre De 2022 

 

 
 

FIJACIÓN DE ESTADOS 

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación 

08001418900720200028100 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía 

Banco Popular Mercedes Ingris Salazar 
Hurtado 

30/11/2022 Auto Fija Fecha - Para El 
Día 7 De Diciembre De 
2022 A Las 10:00 A.M. 
Como Fecha Para Llevar A 
Cabo La Audiencia De Que 
Trata El Artículo 392 Del 
C.G.P. 

08001418900720190023500 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía 

Central De Inversiones 
S.A 

Monica Ortiz , Diana 
Carolina Antequera 
Briceño 

30/11/2022 Auto Ordena - Ordenar El 
Emplazamiento A La Parte 
Demandada 

08001418900720190014800 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía 

Central De Inversiones 
S.A. Cisa 

Juan Camilo Camargo 
Ariza 

30/11/2022 Auto Requiere - Requerir Al 
Doctor Freddy Navarro 

08001418900720190031600 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía 

Coocrediexpress Miguel Angel Rodriguez 
Navarro 

30/11/2022 Auto Decide - Niega 
Corrección Y Oficia 

08001418900720210033700 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía 

Cooperativa Humana 
De Aporte Y Credito 
Coophumana 

Alexander Jovanny 
Aroca Manco 

30/11/2022 Auto Decide - Corrección 
De Auto 

 

Número de Registros: 10 

 
En la fecha jueves, 1 de diciembre de 2022, se f ija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho. 

 

Generado de forma automática por Justicia XXI. 
 

LEIDI ANGELINA CAEZ POSADA 

 

Secretaría 

 
Código de Verif icación 

3704d005-4c97-4041-8142-97ffd112238b 

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36168859/129958385/08001418900720200028100Audiencia.pdf/c88d9882-a28a-42e6-97de-c6d9ba291d5b
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36168859/129958385/08001418900720190023500Emplazamiento.pdf/0c5b0bbc-c062-4645-849e-76e066c321f0
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36168859/129958385/08001418900720190014800Requiere.pdf/04f7a2dd-e4c9-46b9-a46d-b849cf438624
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36168859/129958385/08001418900720190031600Niega.pdf/9919aeba-a567-4082-93f5-9e118827cf94
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36168859/129958385/08001418900720210033700Correcci%C3%B3n.pdf/35f927cc-cb8f-496a-9c0f-2159e64cf56f


REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO 

Competencias Múltiples 007 Barranquilla 

Estado No. 179 De    Jueves, 1 De Diciembre De 2022 

 

 

FIJACIÓN DE ESTADOS 

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación 

08001418900720210103800 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía 

Edificio Altos Del 
Porvenir P H 

Jairo Alonso Contreras 
Arcos 

30/11/2022 Auto Decide - Mantiene 
En Secretaria Solicitud 

08001418900720220073900 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía 

Leonor Eugenia Rocha 
Daza 

Julia Marina Jimenez 
Lopez, Raul Olaciregui 
Marquez 

30/11/2022 Auto Inadmite - Auto 
No Avoca 

08001418900720190046600 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía 

Modesto Segundo 
Montaño Corral 

Javier Eduardo 
Restrepo Peña 

30/11/2022 Auto Decide - 
Conceder Amparo De 
Pobreza Al Señor 
Javier Eduardo 
Restrepo Peña. 

08001418900720190046600 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía 

Modesto Segundo 
Montaño Corral 

Javier Eduardo 
Restrepo Peña 

30/11/2022 Auto Fija Fecha - Día 12 
De Diciembre De 2022 A 
Las 10:00 A.M. Como 
Fecha Para Llevar A 
Cabo La Audiencia De 
Que Trata El Artículo 392 
Del C.G.P. 

 
 
 

 

Número de Registros: 10 

 
En la fecha jueves, 1 de diciembre de 2022, se f ija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho. 

 

Generado de forma automática por Justicia XXI. 
 

LEIDI ANGELINA CAEZ POSADA 

 

Secretaría 

 
Código de Verif icación 

3704d005-4c97-4041-8142-97ffd112238b 

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36168859/129958385/08001418900720210103800inadmiteSolicitud.pdf/3f655da2-a6f6-48bd-a4e2-83014cb2c7a1
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36168859/129958385/08001418900720220073900Inadmite.pdf/0d08fbb4-0779-47a7-b414-7ce744763cd0
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36168859/129958385/08001418900720190046600AmparoPobreza.pdf/6d6d7fc8-b7a9-4b1e-8b21-e5dd88b1bfc2
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36168859/129958385/08001418900720190046600Audiencia.pdf/7aa62f85-6acf-4c55-9667-a5914a216153


REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO 

Competencias Múltiples 007 Barranquilla 

Estado No. 179 De    Jueves, 1 De Diciembre De 2022 

 

 

FIJACIÓN DE ESTADOS 

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación 

08001418900720190045900 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía 

Universidad 
Metropolitana De 
Barranquilla 

Herlyn Vargas Velasco 30/11/2022 Auto Decide - Abstenerse 
De Resolver Sobre La 
Solicitud De Terminación- 
Enviar De Manera 
Inmediata El Expediente A 
La Oficina De Ejecución 
Civil Municipal. 

 
 
 

 
 
 

 
 
 

 
 
 
 

Número de Registros: 10 

 
En la fecha jueves, 1 de diciembre de 2022, se f ija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho. 

 

Generado de forma automática por Justicia XXI. 
 

LEIDI ANGELINA CAEZ POSADA 

 

Secretaría 

 
Código de Verif icación 

3704d005-4c97-4041-8142-97ffd112238b 

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36168859/129958385/08001418900720190045900Terminaci%C3%B3n.pdf/fcc7d73f-1984-4ce4-b290-dc4f4bfd3d2e

